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Calle Canario SIN, Ese¡. Calle "IO, Col. Tolteca, 
Alcaldia t1lvaro Obroqón. C.P.0·1150, Ciudad <ie Mé:dco. 
fol6fo110 55 57.76 6700 EXT 750·1 

DPCMA 2538/2.02.5 

11. Con fecha 10/10/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1108/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la�guiente descripción: 

. i�--- 
/ 

regón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 1 O de octubre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 0.1 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Ana Lorena Hernández ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 2538/2025, donde solicita la oda de 
arboles ue se localizan en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SO LICfiA NTE;; 
FECHA: 

.DIRECCION 
1 O de cctebre del 2025 

Eliminado el domicilio 

UB!CA.�lON 
De 
DICTAMEN NO • 

ANTECE;DENTES . 1 perlcionar!o sotlcita me pcrmat,o sclicitar su vaucsa atención de manera respetuosa la intervención del área 
corresponcte n1e para la poda de árbol �s da gr-,m tarn ano ubicados de ntro <le las I nst ¡¡ lacionqs efe la Ese u l}I a 

Con base en los articulas 75- numeral V dGl la Leo¡ Organlca dé tas Aícaldtas: Artlculos 106, 109. HD, 111 �• 11:2 de la Ley Ambientar de ia 
Ciudad da: México y demás relativas da la Norma Amil,le-n1¡il para el Dls1ri1o Federal NAOF-Q01,RN�\T•2015, se emite 01 siguienle: · 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
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DPCMA 2538/2025 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCli'AN'fE: 

OIRECCI N 

• • •• 
llm1m1IIIIIIII 

Eliminado el domicilio 

:UBICACION 
'De 
. DICTMitEM NO. 1 '108/2025 

ANTECEDENTES El peticionario solícita me permito solicitar StJ 1J,üiosa atención. de mañar��m.speluo-sa la ln!ervcmción del.ama 
, ccrrcspcneleote para la poda do árboles do gr.in tamaño ublca<losden1rode las lnstafaciones da la Eseuéla 

i 
1 

Con base 0n los a1trc.uio-s 7!J numeral 1/ ele la Ley Orgánica d0 las Alcaldías: Arnculos 106, 109, 110. 111 y 112 de la tey Arnblentat do la 
Cluda,J de Mexico y d:;!nas relativos da la Noniia Ambien1a1 para el Distrito FedeEaf i'JADF-00'I-RNAT-2015, se emile el sigtJfe11te,: 

Conctuslones 
Primara: Dentro clel domtctlío ubicado en Eliminado el domicilio Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 

se yorquen tres árboles cormmmente conocidos como Ciprésitaliano (Cupressus sempe1vire11�1) Cedro blanco (Callitmµsis 
lusi/anicé.1) Caauarlna (C.¡1su,<J1im1 oquiso(i(o!ía), los cuales dadas las caracterlstlcas fisicas y Iltosanitarlas que presentan solo el 
número 3 antes descnto en los recuadros de arriba requiere manejo ele poda de llmpieza de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. 
LIMPIEZA Dí:: COPA "la llrnpleza de copa se limitaré .- la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásítas, eplfltas y otras plantas ajenas al 

árbol. Asl mismo, se deberán rnUrnr objetos o materiales que estén colocados sobre et árbol, !afas como alambres, cables, clavos, 
enunclos, reflectores y otros ajenos al árbol". 
Snqunda: So recomienda dirigirs.o a la Dirección General de Obras y 00sarrnlio Urbano d(� la Alcaldía Alvaro Obregón, para 
solicitar la reparación de la jardinera de !a escuela. 

Oc:cl�iro bn)o protesta do decír verdad, que la tnlormacióu vertida en este dictamen ests redactada a mi leal saber y entender, y es 

valida mientras se mantengan tas condiciones en las que se evaluaron los arboles, y conforme al artlculo 40 ele la Ley Ambiental de 
ta Ciudad de Móxic;o, 
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Biol. Flavia �ioleta López Aguilar.'l 
No. De Acreditación SEDEMA 414 ���- 
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DI.ego g Zamora 
No d�' credítacíón 6403 

DPCMA 2538/202.5 

Calle� Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C P. 01150, Ciudad de Móxico. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 75()'\ 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

( SOUC!T'ANTE: 

i FEC _-H_A_ .:�--� 
DIRECCION 

Ana í.orena Hernáncez 
t O de octubre del 20:25 · 

Eliminado el dormcilio 

UBICA.CION 
l-----------------0-é~ ·, �-------------, DIC'l'A.MEN NO. 1108,'2025 

ANTÉCE;DENTES : pe icronar o se Ic1 a me perrn 1to solicitar su valiosa atención de manera respehiosa ea inteN1:rnción del área 
correspondiente para la poda de árboles de gran tamaño ubícaríos dentro ese las instalaclorses de I:a Es-cuela 

Can base en !or; arlículi>s 75 numera: V de la Ley úrgári'ica de· las Ah::.a!días: Artf cures 1 ÓS, 109, 11 O, 111 y 112: de la Le-y Ambierna I-da la, 
Ciudad de México y demés .elatjvos de la Norma P.,mbiei:ital parn @I Distrito Federnl NADf.0()·1-RNAT-2015, se em¡te el siguiente: 

Anexo Fotográfico 
Imá .anes ,---------�---------------·---- 

MA 2538/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7.50'1 

,P1:� . ¡ · � · 2025 �- t: � �- . 1\/rQúo )!;':'f, )/�1 C Lo Mujer r�n f::l� lnd!gena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URE)ANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

-------, ...... "�""'--------------- tina l.orena Hernández 
to de octubre efod 2025 

DtRECCION 

• • 1 • - .. OIClAMEN NO, 1108/2025 
Eliminado el domicilio 

SOI..ICIT ANTE: . 
FECHA: 

UBJCACl N ·------------j 
De 

ANTE GE DENTES El peticio�:ario solicita me permito soiicltar 1.u valiosa ateñ.ció11 ele manera r,9i;pét11os,a la. ir'!'iÍ3rveñci6n del área 
correspondiente para la poda dt: árboles de gran tamaño uhícaeos dentro de las mstalaelones de la Esctiela 

Con base (M los articules 75-�Úr�er;TV .. de la Lsy OrgénlC8 de las Alscali:fi'a';·;Atilculos 106, rn9, 110,fÍ:'I y�H2-do 1$ LeyiArnbientol de I;, ..... 
_5?_�51_�'.!.?_e Méx�co y demás rnlatlvo� (le la Norrn.��mbiental parn ,o-I Dis1rllo 'Federal N�Df,001-RN,i\T-2015, Sf:l- e"l!le el siguiente: 

�í�;;r�rn 
1ri1r1 · 
.-� f .... 
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_;-X:.(Y,<::t?l}QL•= .......... .i.....:--'-'�"---";:,,..,_ 

Arbol 2. 

DPCIVIA 2538/2025 

Calle Canario SIN, Ese¡. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0-1-150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5176 6700 E)\T 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICffANTE: 
FECHA: 
DIRE;CCION 

Eliminado el domicilio 

i De 
t DICTAMEN NO. 11 C•8/2D2S 

f U81CACION 

,: ANTECEDENTES El peticionario soñcíta rna pe·rmi1o sollcltar $1),J valiosa atenci6ri de manera res�etucsa la in!Oi!"Jeúición c:el ama 
correspcnctente para ta pod,a, de árboles de· g ran tamaño ubicados d$ntr-o de tas lnstataclones de la Escue la 

Con base en los arttculos 75 num.e-rar V de la Ley Orgl1nic� de tas Alcaldías: Articulos 106,109, 110, 1 H y 112 d� lá Ley Am'bierilal Í;Íel,i 
Ciudad de México y cemés relatívos de la Norma Ambie-n1.al para el Di:strito Fed�ro'JE NADF-001-RNAT-2'°15, se Bmittl el siguient0: . . . -· .. ,-.., _ 

Arbol 3. 

I 
Cai'le Canario S/N, Esq. Calle I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro 01Jre9ón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 750'1 

fl:A · i · � 2025 . (�J�_., · ·· i�7./\ La M�cr 
,l.;!n !�./,,Jl) Indígena 

� 
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,ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACÍÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Casuarina/Casuarina 
e uisetifo/ia · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN T �'.�\6'�\ 
. 1/ )L. 

C. AfE.lA �--N ) �1; QUINTERO 
DIR!�TO PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

DPCl'v1A 2538/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 l.:XT. 750'1 · 
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